
mp,sm I MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN 

TARAPOTO 

VISTO 

RESOLUCIÓN GERENCIAL Nº 19 2026-GA/MPSM 

Tarapoto, 06 de Febrero de 2026 ......... ... .. .. ..... ... . 

La Resolución Directora! N° 008-2024-EF/52.01; Resolución que aprueba la Directiva Nº 003-2024-EF/52.06, 
"Directiva para el manejo de la Caja Chica" y; 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 84º del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Provincial de San 
Martín, aprobado con Ordenanza Municipal Nº 006-2024/MPSM, establece que la Gerencia de Administración 
dentro de sus funciones está la de establecer normas y directivas de carácter interno para la administración de 
los recursos financieros y materiales propias de su competencia; 

Que, de conformidad con el numeral 5.1. del Artículo 5º de la Directiva Nº 003-2024-EF/52.01, aprobada 
mediante Resolución Directora! N° 008-2024-EE/52.0l, establece que la Caja Chica se constituye mediante 
resolución del Director General de Administración, o de quien haga sus veces en la Entidad, con cargo al 
presupuesto institucional del año fiscal vigente. Entre otros aspectos que la Entidad considere pertinentes para 
su adecuado manejo, dicha resolución debe contener, lo siguiente : 

a) El monto totál de la Caja Chica. 
b) La dependencia a la que se asigna la Caja Chica. 
c) La designación del responsable único de su administración. 
d) La designación de responsables de otras dependencias a las que se encomienda el manejo de parte de la Caja 

Chica . 
e) El monto o porcentaje del monto total al que debe descender la Caja Chica para solicitar reposiciones. 

Que, de conformidad con el numeral 5.2. del Artículo 5º de la Directiva Nº 008-2024-EF/52.01, aprobada 
mediante Resolución Directora! Nº 008-2024-EE/52.01, señala puede constituir sólo una Caja Chica por fuente 
de financiamiento conforme a lo establecido en la presente Directiva, 

Que, de conformidad con el numeral 5.3 del Artículo 5º de la Directiva Nº 003-2024-EF/52.01, aprobada mediante 
Resolución Directora! N° 008-2024-EE/52.01, señala que el responsable único de la administración de la Caja 
Chica y los responsables que manejan parte de la Caja Chica son personas distintas del Cajero de la Entidad, de 
los responsables del manejo de las Cuentas Bancarias de la Entidad y del personal que tiene a su cargo labores 
de Registro Contable en la Entidad. 

Que, de conformidad con el numeral 5.4 del Artículo 5º de la Directiva Nº 003-2024-EF/52.0l, aprobada mediante 
Resolución Directora! Nº 008-2024-EE/52.0l, establece que los gastos con cargo a la Caja Chica son autorizados 
por el Director General de Administración o por quien haga sus veces en la Entidad. Dicha facultad puede ser 
delegada expresamente, en cuyo caso, el delegante es responsable conforme a lo previsto por la normatividad 
vigente. 

Que, el art ículo 7° de la Directiva Nº 008-2024-EF/52.01, aprobada mediante Resolución Directora! N° 008-2024-
EE/52.01, establece que el Director General de Administración, o quien haga sus veces en la Entidad, bajo 
responsabilidad, aprueba una Directiva para la administración de la Caja Chica o, de ser el caso, procede con su 
actualización en virtud de la presente Directiva. Entre otros aspectos que se consideren necesarios para su 
adecuada administración, dicha Directiva debe contener, como mínimo, las siguientes disposiciones: 

Que, el numeral 6.1 del artículo 6º del Decreto Legislativo Nº 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Tesorería, precisa que son responsables de la administración de los Fondos Públicos el Director General de 
Administración o Gerente de Finanzas y el Tesorero, quienes tiene como función dictar normas y procedimientos 
internos orientados a asegurar el adecuado apoyo económico financiero a la gestión institucional, 
implementando lo establecido por el ente rector; 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 20-2025-GA/MPSM de fecha 25 de febrero de 2025, se aprueba la 
Directiva N° 001-2025-GA/MPSM "Directiva General que norma los Procedimientos para la Apertura, 
Administración C t I L. .d . ' d I F d d C · Ch ' d I M l'd d p · · 1 d S • • 

Jr. Gregario Delgado Nº 260 - Tarapoto Q 
www.mpsm.gob.pe@ mpsm@mpsm.gob.pe ~ 



mpsm I MUNICIPALID~D PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN 

TARAPOTO 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 001-2026-GA/MPSM de fecha 15-01-2026, se Autoriza la Apertura del 
Fondo para Caja Chica de la Municipalidad Provincial de San Martin para el Año Fiscal 2026. 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 18-2026-GA/MPSM de fecha 06-02-2026 se Aprueba la DIRECTIVA N° 
001-2026-GA-MPSM, denominada "DIRECTIVA GENERAL QUE NORMA LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA 
APERTURA, ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y LIQUIDACIÓN DEL FONDO DE CAJA CHICA DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN MARTÍN", la misma que consta de nueve (9) capítulos y cuatro (4) Anexos, como parte 
integrante de la presente Resolución. 

Estando a lo dispuesto por la Ley Nº 32513, Ley de Presupuesto del sector Público para el año 2026, Decreto 
Legislativo Nº 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera del Sector Publico, Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, Decreto Legislativo Nº 
1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería, la Ley de Contrataciones del Estado Nº 32069 y su 
Reglamento, Decreto Supremo Nº 009-2025-EF y modificatorias y el Reglamento de Organización y Funciones de 
la Municipalidad Provincial de San Martín, aprobado con Ordenanza Municipal Nº 006-2024/MPSM. 

Por tanto, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones establecidas en el Artículo 194º de la Constitución 
Política del Perú, Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972 y la Resolución de Alcaldía Nº 131-2023-
A/MPSM, Gerencia de Administración . 

SE RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Modificar el Artículo Tercero de la Resolución Gerencial Nº 001-2026-GA/MPSM de 
fecha 15-01-2026, sobre Designación al C.P.C. HECTOR PAUL MONTALDO CASTAÑEDA, Trabajador de la 
Municipalidad Provincial de San Martín, con DNI Nº 40376273, como Titular responsable del manejo de la Caja 
Chica, a cuyo nombre debe girarse con Nota de Pago Electrónico por la suma de S/ 15,000.00 (QUINCE MIL Y 
00/100 SOLES), con recursos en las Fuentes de Financiamiento: Recursos Directamente Recaudados Rubro 09 
y/o Impuesto Municipal Rubro 08. En caso de ausencia de la titular, se designa como Suplente a la C.P.C. IRIS 
GABRIELA RAMÍREZ BETETA, con DNI Nº 41774652, quienes asumirán sus funciones y responsabilidades en 
arreglo a la Directiva Nº 001-2026-GA-MPSM 

ARTICULO SEGUNDO : Autorizar la Apertura del Fondo para Caja Chica de la Municipalidad Provincial de San 
Martin para el Año Fiscal 2026, hasta por la suma de S/ 15,000.00 (QUINCE MIL Y 00/100 SOLES), para los 
Órganos y Unidades Orgánicas de la Municipalidad Provincial de San Martín, que serán financiados con recursos 
en las Fuentes de Financiamiento : Recursos Directamente Recaudados Rubro 09 y/o Impuesto Municipal Rubro 
08, para atender los gastos menores y urgentes que no hayan sido programadas, y que por su naturaleza 
requieran una rápida cancelación con cargo a rendir cuenta documentada, debiendo afectarse a las partidas 
presupuestales de gasto la Meta y los clasificadores que a continuación se detalla: 

A 

Partida Detalle Monto S/ 

23.11.11 Alimentos y bebidas 1,000.00 

23 .16.11 De vehículos 3,500.00 

23.199.199 Otros bienes 3,500.00 

2.3.21.299 Otros gastos 2,000.00 

2.3.24.51 De vehículos 2,000.00 

2.3.26.12 Gastos Notariales 300.00 

23.27.1099 Otras atenciones y celebraciones 700.00 

23.27 .115 Servicios de alimentación de consumo 2,000.00 

TOTALS/. 15,000.00 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Fondo Para Caja Chica se podrán atender únicamente gastos menores 
que demanden su cancelación inmediata o que, por su finalidad y características, no puedan ser debidamente 
programados. Asimismo, su disposición, rendición, reposición, liquidación y cierre se sujetan a las normas y 
procedimientos que establece la Directiva aprobada. 
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ARTICULO CUARTO. - REMITIR copia de la presente Resolución al Titular y Suplente Responsables del manejo 
del Fondo para Caja Chica a la Oficina de Contabilidad y Oficina de Tesorería para los fines correspondientes. 

ARTICULO QUINTO. - DIFUSIÓN, remítase copia simple de la presente Resolución y de la Directiva 
correspondiente a la Oficina de Informática y Sistemas para su respectiva publicación en el portal institucional 

(www.mpsm.gob.pe). 

SJSB/GA/MPSM 

• Responsables de la Caja Chica 

• Ofici na de Contabilidad 

• Oficina de Tesorería 

• Arch ivo. 

Regístrese y comuníquese 
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TARAPOTO . 

VISTO 

RESOLUCIÓN GERENCIAL Nº 001 Z0ZG-GA/MPSM 
Tarapoto, 15 de enero de 2026 ........................... . 

La Resolución Directora! Nº 008-2024-EF/52.01; Resolución que aprueba la Directiva Nº 003-2024-EF/52.06, 
"Directiva para el manejo de la Caja Chica" y; 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 84º del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Provincial de San 
Martin, aprobado con Ordenanza Municipal N° 006-2024/MPSM," establece que la Gerencia de Administración 
dentro de sus funciones está la de establecer normas y directivas de carácter interno para la administración de los 
recursos financieros y materiales propias de su competencia; 

Que, de conformidad con el numeral 5.1. del Artículo 5º de la Directiva N2 003-2024-EF/52.0l, aprobada mediante 
Resolución Directora! N° 008-2024-EE/52.0l, establece que la Caja Chica se constituye mediante resolución del 

. Director General de Administración, o de quien haga sus veces en la Entidad, con cargo al presupuesto institucional 
del año fiscal vigente. Entre otros aspectos que la Entidad considere pertinentes p_ara su adecuado manejo, dicha 
resolución debe contener, lo siguiente: 

a) El monto total de la Caja Chica. 
b) La dependencia a la que se asigna la Caja Chica. 
c) La designación del responsable único de su administración. 
d) La designación de responsables de otras dependencias a las que se encomienda el manejo de parte de la Caja 

Chica. 
e) El monto o porcentaje del monto total al que debe descender, ,la, .;·.r,e,p:ooi:clones. 

, , .. -;.~'! . ~\.;~~~:~-~~-~- . 
Que, de conformidad con el numeral 5.2 . . del Articulo 5º de ,, a:~a:da mediante 

~ - ~it.,~~ 
Resolución Directora! Nº 008-2024-EE/52.0l, señala '®"!rea ,~ i,1 fuente de 
financiamiento conforme a lo establecido en la prese·nte , -·:;;r;-f-:;,:/.). 

r/4..~it-"-Uue;·de conformidad con el numeral 5.3 del Artículos• d . . __ . .., _ ~~:~},~-a mediante 
Resolución Directora! Nº 008-~024-EE/52.01, señ~la q~e el _le 11~º::o'e;~~-;;_; i~i ,. · :~~ Caja Chica 
y los responsables que manejan parte de la Caja Chica (ijfs:ti'htaS1éi®·· 1 , • i:lad, de los 

r,' .. ' 1. 'i}:!• 
responsables del manejo de las Cuentas BancaQcl.;i ·_;d.e.Jf_,,,f;'ti' . _, el ¡~e~~'ál _pl>tlé tien~ ,%P'rgo labores de 

. C bl I E 'd d -"''· · . ·· ·-~-. ,,f,. -':l · 1·•v_, -.___ · · -···· -· - - -- ,. Registro onta e en a ntI a . / : _ _-,, ........ •-:· •• __ .... >. ,.,,,. . \-.. •· .... , .· .. ·: .:,--·-:-:-::, . __ ,,._,_ .. · · ;:, 
,. ~. >_ r< . ..-·•·-:.~:" ... :::::,-,.,!' r-). -· -J :?~~.~ .. ~~ ... ~"'·t_ (:,.. .... k"'¡_ '.•·;·""~~ ~ .. ., .-.- : .. ' ......... ··. · 

Que, de_':onf~rmidad co~ el numeral 5.4 d~l"f,rtf9t1fü'S9;,cte· 1~9.~~~~~1f~>-~4,~t~ ,$~P!.O:~atla,me~ra11m .. \ 
Resoluc,~n Dtrectoral N 008-20~4-EE/S?.0'¾'~ ~ol:e.~ qf ef~~··c.on -~ :~ -~~~aJJ:;_•Cbf~~.son au\mrcrcifs': ;,'.• 
por el Director General de Admmlstrac1on º f:~t -qu:Fp h~'f &:~ --~ a ~tfl}ad P?~~ ~er-/' 
d_elegada expresamente, en cuyo caso, el del~~te\eS rEr~, -~ . _ • . • _. ,~:/ ~!ª ... •· , .. , }0.,•r¡ta'. norm~1-vr,ctad:· 
vigente. \. ·.\ \ _ .¡ .! t,1-•t ... ;·J.~í.1,.vl I r;:¡;.,- ·¡('1.•1·,í ; • . - .... -

.... ~.~., .. ~\ : .1 ~f ... \\'.':;:\1:.f.;~.,bA?:.;('i i '-· .. \ ;:~ t.,!' r. ~ ,, ,/ .:· 
Que, el artículo 7° de la Directiva N2 008-2024-EF/Q)O;l., á:p: _.:bada:;. • · ~R1esol\lció;tf Oirectrir al N° ,-008-:2024-

,,, ... ~'\ \". : " ·i 1. .... ~A •:--: .. . ? !!\ '\• ~ ?-• ·,-~ ,\ .. .. __ ,. 
EE/52.01, establece que el Director General ,tle--·Adrtit:~rii.str,.asorí;,··• a:g¡¡ .• ,5$_' v.eé.e.s. . fa !~~d;- ,pajo 

• f. ,,, ,. :--¡ )t \ \' ' '•""1)!¡ ' ••• ---~~H '" . j / ¡.:¿,_ '-. 
responsabilidad, aprueba una Directiva para l.a q,~~r~r~oo:; ' ~_0,;''' • -~ ~.¡Pfq:é:'?@É-:~ :SU 
actualización ~n. virtu_~ de _la R.í:~~ent_e Directiv.a;:~!Ít:t'e'" ?·t~§i~~ ,., ,,,,,i:• .OT~e~f f~~;;Pií1,:su 
adecuada admm1strac1on, dicha D1rect1va deb~_contener, i~-i~·.,::,,,,;;·, :- fj~:~7el "'' · ~., .. ·· 
Que, el numeral 6.1 del artículo 6º del Decreto Legislativ9 · ' f • ' w :d . ._ . ·a Nacional de 
Tesorería, precisa que son responsables de la- adminisd ( _ :~ ~r General de 
Administración o Gerente de Finanzas y el Tesorero, quie1:e-S"- '<~d _y}p~ocedimientos 
internos orientados a asegurar el adecuado apoya,,~c9nómtccl•-fúria~Gi"ero•a:,¡~.~ : . ·•1&rair, i'l)ipterri~m:an·do 

!),.~, --- ' . . "i;/ . ;' . 
lo establecido por el ente rector; 1,.;•:;¡-;. -';,/, ·,,:;.~- º-- ---•· -- ,...-'í~-- - .: . · · - - - ···-- .- .. . . ,· · 

f,.:·, .- ::;,...,_ ·~ .1 ,-..:í .• '..P..~~-1-, ~ .. <¡ ... ~:; .. ~-,. ·· .· -
Est~nd~ a lo ~lspuesto por la Ley _N2 ~2513, Lev-'4.i:r,r")_~~i,~ ~;~e'i~ º-~ -~,9.~!!~~R~i~'!.á/ñ~4~~,;_))ecreto 
Leg1slat1vo N 1436, Decreto Leg1slat1vo Marco de la,i.Admm1stra~,0'r:i:;J:ii,tiá:nci·.e.r-á~•¡\feJ.S'ector .P..tlhko, Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacioti1·:~~k~~~p) ~\\~¿~ _~ l ~J1 ativo Nº 1441, 
Decreto legislativo del Sistema Nacional de Tesorería, la Ley de··tontr áta""éron'és ael Estado N2 32069 y su 
Reglamento, Decreto Supremo N2 009~2025-EF y modificatorias y el Reglamento de Organización y Funciones de 
la Municipalidad Provincial de San Martín, aprobado con Ordenanza Municipal N° 006-2024/MPSM; con el visto 

buenod-laOfidna::?? l•aww=d· . . .. 
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SE RESUELVE 

1 

ARTICULO PRIMERO, • Autorizar la Apertura del Fondo para Caja Chica de la Munlclpalldad Provincia! de San 
Martln para el Afio Flscal 2026, hasta por la suma de S/ 15,000,00 (QUINCE MIL Y 00/100 SOLES), para los Órganos 
y Unidades Orgánicas de la Munlclpalldad Provincial de San Martín, que serán financiados con recursos en las 
Fuentes de Financiamiento : Recursos Directamente Recaudados Rubro 09 y/o Impuesto Municipal Rubro os, para 
atender los gastos menores y urgentes que no hayan sido programadas, y que por su naturaleza requieran una 
rápida cancelación con cargo a rendir cuenta documentada, debiendo afectarse a las partidas presupuestales de 
gasto la Meta y los clasificadores que a continuación se detalla: 

Partida 
23.11.11 
23.16.11 
23.199.199 
2.3.21.299 
2.3.24.51 
2.3.26.12 
23.27,1099 
23.27.115 

SJSB/GA/MPSM 
e.e, 

• 

• 

Responsables de la Caja Chica 

Oficina de Contabilidad 
Oficina de Tesorerta 

Archivo . 

Detalle 
Alimentos y bebidas 
De vehículos 
Otros bienes 
Otros gastos 
De vehículos 
Gastos Notariales 
Otras atenciones v celebraciones 
Servicios de alimentación de consumo 

TOTALS/, 

Monto S/ 
1,000.00 
3,500.00 
3,500.00 
2,000.00 
2,000.00 

300.00 
700.00 

2,000.00 
15,000.00 
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